
 

 

JUZGADO 037 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

21 DE JUNIO DE 2024 

  

DEMANDANTE: MARTHA SUSANA PUENTES CASTRILLÓN. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

RADICADO: 110013105037-2024-00099-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

  

Evidenciado el informe que antecede y luego de la lectura y estudio del escrito de 

demanda   como quiera que se encuentran reunidos los requisitos que trata el 

artículo 25 CPT y de la SS, SE ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia presentada por MARTHA SUSANA PUENTES CASTRILLÓN 

contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS. 

 

Así las cosas, se ORDENA NOTIFICAR el contenido del presente auto a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  al 

efecto se conmina a la apoderada de la parte demandante para que elabore los 

trámites para notificación personal previstos por el artículo 291 CGP o 

eventualmente a través de aviso conforme el artículo 292 CGP en concordancia 

con el artículo 29 CPT y de la SS, aplicables por remisión analógica del artículo 

145 CPT y de la SS o, de ser su elección, realice el trámite de notificación digital 

dispuesto por el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 



 

Igualmente, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el escrito 

demandatorio y el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación, 

mediante entrega de la copia de la demanda, para que procedan a contestarla, por 

intermedio de apoderado judicial, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 

diligencia de notificación y traslado, conforme lo prevé el parágrafo único del 

artículo 41 del C.P.T. y S.S., contestación que además deberá realizar con el lleno 

de los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Adicionalmente, se REQUIERE a las demandadas para que con la contestación 

a la demanda aporten el expediente administrativo de la demandante MARTHA 

SUSANA PUENTES CASTRILLÓN quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 39.541.765. 

 

De otra parte, en virtud de lo dispuesto por el artículo 610 del Código General del 

Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por secretaría notifíquese a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

según el artículo 612 del C. G. del P., para que, si lo considera pertinente, actué 

en el proceso como interviniente conforme a sus facultades legales. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a la Doctora NATALIA FRASSER OSMA 

identificada con la C.C. 1.026.261.600 y T.P. 205.452 del C. S de la J., para que 

actúe como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido y que obra en el expediente. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva al Doctor RICARDO JOSÉ ZUÑIGA 

ROJAS identificado con la C.C. 88.273.764 y T.P. 170.665 del C. S de la J., para 

que actúe como apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos 



del poder conferido y que obra en el expediente. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente 

registrados. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

CARLOS ANDRÉS OLAYA OSORIO  

Juez 
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